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Expediente 005 2019-0168 00 
 
 

Téngase en cuenta el cumplimiento por parte de la secretaría del Despacho 

del requerimiento efectuado mediante providencia de fecha 31 de marzo de 

2021. 

 

Con todo, como quiera que la documental allí incorporada ya había sido 

agregada al protocolo a través de la prenotada providencia, no evidencia se 

evidencia la necesidad de efectuar pronunciamiento alguno en tal sentido. 

 

Por secretaría procédase con el archivo de las presentes diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

ASO 
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